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28. ¿Cómo se determina la renta líquida gravable por el Sistema   
 Ordinario, para empleados?

Las personas naturales que pertenezcan a la “Categoría de Empleados” y que 
adicionalmente reciban ingresos provenientes de otras fuentes, tales como honorarios, 
comisiones, servicios y/o arrendamientos, podrán deducir, además de los gastos permitidos 
exclusivamente para los asalariados, aquellos en que incurrieron para el desarrollo de la 
actividad que les generó el ingreso adicional, siempre y cuando éstos cumplan con los 
requisitos del artículo 107 del Estatuto Tributario, como son la causalidad, la necesidad y 
la proporcionalidad.


